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AYUNTAMIENTO DE TORRIJO DE LA CAÑADA

ANUNCIO sobre delegación de competencias del Pleno.

Por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Torrijo de la Cañada de 10 de julio 
de 2023 se acordó la delegación de competencias del Pleno a favor de la alcaldesa, 
con el siguiente contenido literal:

«Quinto. — Aprobación de delegación de competencia del Pleno a favor de la 
Alcaldía.

Primero. — Delegar en la Alcaldía el ejercicio de las competencias contenidas 
en la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, que se relacionan en el artículo 22.2:

1. El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Corporación 
en materia de competencias plenaria.

2. La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento.
3. La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada dentro 

de cada ejercicio económico exceda del 10 por 100 de los recursos ordinarios del pre-
supuesto (salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado 
de las operaciones vivas en cada momento supere el 15 por 100 de los ingresos co-
rrientes liquidados en el ejercicio anterior), todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

4. Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe supe-
re el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto y, en cualquier caso, 
los 6.000.000 euros, así como los contratos y concesiones plurianuales cuando su 
duración sea superior a cuatro años y los plurianuales de menor duración cuando el 
importe acumulado de todas sus anualidades supere el porcentaje indicado, referido 
a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio y, en todo caso, cuando 
sea superior a la cuantía señalada en esta letra.

5. La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para 
su contratación o concesión y cuando aún no estén previstos en los presupuestos.

6. La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el 10 por 100 de los 
recursos ordinarios del presupuesto y, en todo caso, cuando sea superior a 3.000.000 
euros, así como las enajenaciones patrimoniales en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de bienes inmuebles o de bienes muebles que estén declarados 
de valor histórico o artístico y no estén previstas en el presupuesto.

b) Cuando estando previstas en el presupuesto, superen los mismos porcentajes 
y cuantías indicados para las adquisiciones de bienes.

Segundo. — Las atribuciones delegadas se ejercerán por la Alcaldía en los 
términos y dentro de los límites de esta delegación, no siendo susceptibles de ser 
delegadas en ningún otro órgano.

Tercero. — de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51.2 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, estas 
delegaciones tendrán efectos desde el día siguiente a la adopción de este acuerdo, 
sin perjuicio de su publicación en el BOPZ y serán de carácter indefinido, sin perjuicio 
de la potestad de avocación por el Pleno».

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en el artículo 51.2 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Torrijo de la Cañada, a 10 de julio de 2023. — La alcaldesa-presidenta, Ana 
Cristina Aparicio Báez.


